PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Estado de avance del contrato de obra pública para la realización de “Acueducto del Norte Entrerriano-La Paz-Estacas” y “Sistematización y Distribución de Agua para riego - Mandisovi Chico” en un todo de acuerdo con lo autorizado en artículo 1° de Ley Nº 10.352.
2) Eleve fotocopias de los instrumentos contractuales y legales que dieron forma al mismo.
3) Monto total acordado en las operaciones de crédito autorizadas por artículo 2° de dicha ley y cuyo monto original ascendía a la suma de U$D 430.387.551 con más los intereses.
4) Si actualmente funciona la Unidad Ejecutora de los Proyectos “Acueducto del Norte Entrerriano La Paz – Estacas” y “Sistematización y Distribución de Agua para riego-Mandisovi Chico” (UEP) a los fines de la administración de la ejecución correspondiente a las obras inherentes a ambos emprendimientos.
5) Avance de obra de ambos proyectos e inversión realizada a la fecha.
6) Criterios adoptados por ese Poder Ejecutivo para el recupero de la inversión que resulto de las obras aprobadas/realizadas en un todo de acuerdo con lo establecido en artículo 5° Ley Nº 10.352.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 27 de mayo de 2020.

         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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